
 

 

 

 

   LINEAMINTOS PARA ENVÍO DE MANUSCRITOS PARA PUBLICACIÓN EN GACETA AMECRA  

 

 

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES 

 

 La GACETA AMECRA recibe artículos originales y reporte de casos en los que se aporten nuevos avances o 

conocimientos sobre un tema particular en cirugía reconstructiva articular y artroscopia. La investigación experimental o de 

observación debe seguir el formato IMRYD (introducción, materiales y métodos, resultados y discusión). 

 

1. ARTICULO ORIGINAL: 

 

Título: El título del manuscrito debe ser claro, preciso y conciso, e incluir toda la información necesaria para determinar 

el alcance del artículo. Un buen título es el primer punto de acceso al contenido del artículo y facilita su recuperación en las 

bases de datos y los motores de búsqueda. Los títulos no pueden superar las 15 palabras. Deben evitarse las palabras ambiguas, 

la jerga y las abreviaturas, así como su separación mediante puntos o su división en partes. 

Autoría: Deben incluir nombres completos, afiliación y por orden de participación. Una vez sometida la lista de autores, 

sólo bajo notificación de todos los autores mediante documento firmado, se podrán anexar o eliminar autores.  

Se recomienda que la autoría se base en los siguientes cuatro criterios: 

 1. Contribuciones sustanciales a la concepción o el diseño del trabajo, o la adquisición, el análisis o la interpretación de 

los datos del trabajo.  

2. Redacción del trabajo o la revisión crítica del contenido intelectual importante. 

3. La aprobación final de la versión para su publicación. 

4. El acuerdo de asumir la responsabilidad de todos los aspectos del trabajo al comprometerse a que sean investigadas 

y debidamente resueltas todas las preguntas relacionadas con la exactitud o la integridad de cualquier parte del trabajo.  

 

Resumen y palabras clave: El resumen es la segunda aproximación a un artículo y deberá permitir a los lectores 

determinar su relevancia y decidir si desean leer el texto completo. Los artículos de investigación original o las revisiones 

sistemáticas deben ir acompañados de un resumen estructurado de no más de 250 palabras, divididas en las siguientes 

secciones: a) objetivos, b) métodos, c) resultados y d) conclusiones. En el resumen no se debe incluir información o conclusiones 

que no aparezcan en el texto principal; debe escribirse en tercera persona y no debe contener notas a pie de página, 

abreviaturas desconocidas o citas bibliográficas. Se deben incluir 5 palabras clave en orden alfabético que tengan relación 

objetiva con el manuscrito.  

 

Cuerpo del manuscrito: Los artículos de investigación originales y las revisiones sistemáticas se organizan 

habitualmente según el formato de IMRYD (introducción, materiales y métodos, resultados y discusión).  

Si bien puede ser necesario utilizar subapartados a lo largo de todo el cuerpo del trabajo, por lo general no es necesario 

titular el párrafo que encabeza el cuerpo del trabajo como “Introducción”, dado que habitualmente este título se suele eliminar 

en el proceso de corrección de estilo. Sin embargo, debe exponerse claramente el objetivo del artículo al final de la introducción.  



 

 

Los apartados “Resultados y “Discusión” pueden incluir distintos subapartados. En el caso de las “Conclusiones”, 

apartado que debe incluirse al final del de “Discusión”, estas pueden identificarse mediante un subapartado.  

 

Referencias Bibliográficas: Las citas son esenciales para el manuscrito y deben ser pertinentes y actuales (de 

preferencia menor a 5 años de publicados). Las citas son útiles para señalar la fuente original de los conceptos, métodos y 

técnicas a los que se haga referencia y que hayan sido resultado de investigaciones, estudios o experiencias anteriores. También 

sirven para respaldar los datos y las opiniones expresadas por el autor y proporcionan al lector la información bibliográfica 

necesaria para consultar las fuentes primarias. 

Tablas: En las tablas se presentan información generalmente numérica en una disposición de valores sistemática y 

ordenada en filas y columnas. La presentación debe ser de fácil comprensión para el lector de modo que complemente, pero 

no duplique, la información del texto. Las tablas deben citarse en el cuerpo del texto, pero anexarse al final del manuscrito en 

un formato editable (preferentemente, un archivo de Excel) y no como objetos extraídos de otros archivos. Cada tabla debe 

contener un título breve, pero completo. Los encabezamientos de las columnas también deberán tener la mayor brevedad 

posible e indicar la unidad de medida o la base relativa (porcentaje, tasa, índice, etc.). 

Figuras y gráficos: Las figuras incluyen gráficos, diagramas, dibujos de líneas y fotografías. Se puede recurrir a ellas para 

poner de relieve tendencias o mostrar comparaciones de forma clara y exacta. Las figuras deberán ser fáciles de comprender y 

deberán añadir información en lugar de repetir información anterior del texto o las tablas. Las leyendas deben ser breves, sin 

dejar por ello de ser completas. Las figuras deben referirse en el cuerpo del manuscrito y enviarse por separado en su formato 

original editable, de acuerdo con las normas de los programas informáticos más comunes (Excel, Power Point, Open Office). 

Las abreviaturas de las unidades no se colocan en plural (por ejemplo: “5 km”, no “5 kms”) ni van seguidas de punto 

(“10 ml”, no “10 ml.”), excepto al final de una oración. 

 

2. REPORTE DE CASO:  

  

Presentación de casos clínicos que describan patologías poco comunes o tratamientos quirúrgicos novedosos. La 

relevancia de estos reportes debe radicar en el diagnóstico, tratamiento o pronóstico de la enfermedad presentada. Idealmente 

el diagnóstico debe haberse realizado utilizando el estándar de oro para dicha enfermedad o con evidencia suficiente para 

descartar otros diagnósticos. En caso de presentar imágenes clínicas que comprometan la identidad del paciente, se debe anexar 

el formulario de consentimiento informado. El resumen no debe ser mayor a 150 palabras; debe incluir sintaxis de objetivo 

principal, reporte de caso, discusión y conclusiones. De la misma forma se pueden agregar 5 palabras claves que se identifiquen 

con el contenido del caso presentado. 

 

COMENTARIOS ADICIONALES:  

 

 Una vez leídos los lineamientos y que se haya asegurado que su manuscrito cumple con todos los requisitos solicitados, 

puede enviarlo a los siguientes correos: administracion@amecra.org.mx  y gaceta@amecra.org.mx.  Agradecemos mucho su 

interés en publicar en nuestra GACETA y estamos haciendo un esfuerzo para disminuir los tiempos de aprobación de los trabajos 

que publicaremos. 

Agradecemos mucho su interés en publicar en nuestra GACETA y estamos haciendo un esfuerzo para disminuir los 

tiempos de aprobación de los trabajos que publicaremos.  

1. El primer paso después de la recepción de su trabajo es la “revisión de los editores”, en donde se examinan aspectos 

formales de los requisitos solicitados, por lo que un trabajo puede ser rechazado por incumplimiento en las características de 

presentación. Asimismo, el texto puede ser devuelto al autor para que revise y corrija la redacción o para que, en caso necesario, 

mailto:administracion@amecra.org.mx
mailto:gaceta@amecra.org.mx


 

 

condense el texto, corrija la redacción y suprima o adicione cuadros, ilustraciones y anexos. El autor de correspondencia 

dispondrá de 10 días naturales para realizar estas correcciones.  

2. Una vez aprobado por los editores, el trabajo será enviado al arbitraje y se comunicará al autor corresponsal por 

escrito, vía correo electrónico, quien dispondrán de un plazo máximo de 20 días naturales para realizar las modificaciones o 

declinar la publicación de su trabajo.  

3. Al recibirse el manuscrito corregido por los autores, se les enviará una notificación en el que se les informará en qué 

fecha y volumen se publicará e trabajo. 

 

ESTILO DEL MANUSCRITO  

 

Los manuscritos deberán redactarse con un procesador de texto a doble espacio, en una sola columna y en la fuente 

Times New Roman o Arial, tamaño 12 puntos. 

• Tipo de archivos: El formato preferente para texto y cuadros es Word.  

• Figuras y fotografías: JPG o JPEG. 

• Estilo de referencias bibliográficas: apegadas al estilo de referencias con forme a las guías Vancouver. La lista 

debe ponerse en orden numérico de acuerdo al orden de la cita en el texto. 

 

PREPARACIÓN DEL MANUSCRITO  

 

• El texto debe estar justificado.  

• Sólo debe utilizarse negritas en el título y subtítulos.  

• Sólo debe utilizarse cursivas en palabras en otro idioma.  

• Máximo de palabras: 3500 para artículo original y 2,500 para reporte de caso.  

• La descripción de figura deberá anexarse al final del documento. 

 

Actualizado por:  

Dr. med. Rodolfo Morales Avalos, Coordinador  

Dr. Jesús Ignacio Cardona Medina, Presidente 

 


